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PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA

Agua Prieta, Sonora Agua Prieta, Sonora Douglas, Arizona
Cd. Camargo, Tamaulipas Cd. Camargo, Tamps Río Grande, Texas
Cd. Juárez, Chihuahua Zaragoza - Ysleta El Paso, Texas
Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas Cd. Miguel Alemán, Tamps Roma, Texas
Cd. Reynosa, Tamaulipas Puente Internacional Nuevo Amanecer Pharr, Texas
Colombia, Nuevo León Colombia, Nvo. León Laredo, Texas
Matamoros, Tamaulipas. Puente Internacional Ignacio Zaragoza Brownsville, Texas
Mexicali, Baja California Puerto Fronterizo II Calexico, California

Nogales, Sonora Puerto Fronterizo II Nogales, ArizonaAduana SEDE

Nuevo Laredo, Tamaulipas Puente III Laredo, TexasEstación Sánchez
Piedras Negras, Coahuila Puente II Eagle Pass, Texas
San Luis Río Colorado, Sonora San Luis Río Colorado, Sonora. San Luis, Arizona
Tecate, Baja California Tecate, Baja California Tecate, California
Tijuana, Baja California Cruce Fronterizo de Otay Otay Mesa, California

El programa actualmente opera en 
16 cruces fronterizos de 14 
aduanas.

3 Cruces por ferrocarril.

13 Cruces terrestres.

2 Importación.

16 Exportación.



MAQUILADORA

• Equipo pesado
• Línea blanca
• Autopartes
• Equipo para cirugía

• Conectores
• Cables y 

terminales
• Partes para 

computadoras

ELECTRICO / 
ELECTRONICO AUTOMOTRIZ

• Autopartes
• Vehículos terminados
• Neumáticos

• Productos 
terminados

• Perecederos
• Bebidas

INDUSTRIA 
ALIMENTICIA

SECTORES BENEFICIADOS



ESTADISTICAS.

Del 2015 a junio de 2024, en las 
adunas en donde se mantiene 
operando el programa de 
Despacho conjunto, se han 
realizado un total de 124,262,801 
operaciones de carga

De las cuales solo 9,864,960 han 
sido bajo el esquema de 
despacho conjunto

Lo que representa el 8% del total 
de operaciones del periodo 
señalado.



RELACIONES CON CBP.

Por instrucciones del titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México a partir del mes de abril del 2024, se 
solicitó a CBP iniciar un proceso de revisión del programa.

 como resultado se han realizado tres mesas de trabajo en la cual se han establecido los siguientes 
compromisos:

ANAM compartirá el número de operaciones por cada punto cada 15 días.

Se acordó trabajar un Anexo al Memorándum de Entendimiento (MOU) y la inclusión 
de los términos Procesamiento Unificado de Carga (UCP), Inspección Conjunta de 
Carga y Despacho Conjunto de Carga en el mismo.

Trabajar en los puntos prioritarios para la implementación de Despacho Conjunto en 
todos los puntos tácticos.

Informar la fecha estimada para la reactivación de despacho conjunto en la Aduana 
de Nogales por ferrocarril.



GRACIAS


